
Núm. 26.
$e suscribe fi este poriodico,. que 

sale los Martes, Jueves y.Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguèï à 8 fs. 
ai mes, llevado à casa de los Señores 
Suscriptores, y to para iuefà, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos»

<.*4w aï

Loi annncioj se dirigirán S la reü 

daccion francos de porter sin cuyo 

requisito no *e recibirán»

©©lîB’nB OlMîàl 11 TàWà®®O>
del Jueves 28 de Febrero de 1839.
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ABTIGULO DE OFICIO.

Real orden señalando cómo han de acreditar los Gefes 
Militares empleados en activo service que sus caballos están 

exentos de la reqúisicion.

' Capitanía general de Castilla la Fíeja. rzz El 
Exemo. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de la Güerta con fecha 5 del actual me 
dice lo que sigue. ,

Éxemo. Señor. = Al Íntehdeote general nai-> 
litar digo con esta fecha lo siguiente.'zí± ^ dado' 
cuenta á S. M. Ia Reina Gobernadora de la co- 
¿nunicacíon de V. S. de 3o dé Enero dltiwo en- 
qne trafíscrib’e la qué lé ha dirigido el Inten
dente de Rentas de esta ’Provincia, consultando 
sobre qué clase de documentos deben presentar 
los militares á quienes se requisen sus caballos 
para acreditar que los tienen destinados á sU' 
inmediato Servicio en campaña, y que deben 
gozar dél derecho de que sé les abone su valor 
en los términos prevenidos en él artículo 11 de 
la ley dé lO dél citado Eneró. Enterada Sf M. 
de lo expuesto con este motivó por V. S. y 
por d Interventor general- militar, y teniendo 
al propio tiempo presente que a los militares en 
activo servicio . no sé les pueden requisar de 
los' caballos que la ley les exceptúa por consi- 
derarlos necesarios para el cabal desémpeno de 
las funciones de sus empleos, se ha dignado S. M. 
fesolver que el pago de los caballos requisados 
á dichos militares en los términos que ptevie- 
pe el expresado articulo „ 11 ,. debe entenc et se 
con respectó á los que se les requisen por ex
ceder del número de los que pueden y deben 
conservar; y que para acreditar la condición que 
él citado artículo exige, deberán los interesados 
hacer constar que están desempeñando el servi
cio activo de fuerza , y que el caballo o caballos 
que se les requisen eran de su propiedad y los 
tenían por notoriedad destinados a su inmedia
to servicio en campaña, sirviendose persona- 

mente de ellos con aquel objeto» y no para 
otros usos de conveniencia propia, desde antes 
del dia 4 de Octubre^ del año próximo pa
sado, cuyos extremos acreditarán los Generales 
y Brigadieres con'mando de Provincia, Division 
ó Brigada por medio de. certificación expedida 
por los mismos con- respecto á los caballos que 
sé les requisaren, y cónstame del General en Gefe 
ó Capitan General ele que dependan, y los- demás 
Gefes y Oficiales con certificaciones. dadas por 
sus inipediatos.Gefes , y cónstame: del General 
en Gefe ó Capitan General a cuyas órdenes se 
hallen los Cuerpos á que pertenezcan; en el 
concepto de que ademas de expresarse en est^ 
certificación con toda exactitud los indieados ex- 
Éremós, se ha de insertar la reseña del cabaUp 
requisado para q-ue estando esta ^conforme con' 
la que. conste en el certificado dado por la Co- 
mision de requisición, puedan ambos documen
tos servir de comprobantes para hacerse en su 
vista el abono, eo metálico a los comprendido® 
en él expresado artículo 11 de la referida ley* 
De Real órdén lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes.7^ Y de la pro* 
pía Real órden lo traslado á V. E. para su cono
cimiento. . ! ■
' lo que he dispuesto se publique^ en el Eoletin 
oficial dé esta Provincia. Valladolid g>S de Fe
brero de í 33qi zzz lUanuel de Eatre^

]^eal Órdeji para que. por ahora no se destine ningún reo 
al regimiento fijo de Ceuta.

Capitanía general de Castilla la Vieja, zzz El 
Exemo- Señor Secretario de Estado y dél Des
pacho de la Guerra con fecha i2 dcl actuaLme 
dice lo que sigue. , , u
- Exemo. Señor, zz Enterada la Rema Gober
nadora de una comunicación que con fecha 3o 
de Enero último me dirigió el inspector ge
neral de infantería, proponiendo que atendi
das las actuales.circúnstáncias, las recientes trai-
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Clones sucedidas en Alhucemas y Melilla, y el 
gran número de confinados que encierra el re
cinto de la plaza de Ceuta, entre los cuales, se 
encuentran sugetos ¿e,,categoría .con bienes de 
fortuna, suficientes á promover con el soborno 
é intrigas' sectètàs là'" sèdacción de lós individuos 
del batallón que. la guarnece, compuesto de sen
tenciados y de los hombres de mas malas notas 
que existían en todo el regimiento fijo de la 
misma plaza á la salida de los otros batallones 
que se hallan en campaña , lo muy conveniente 
que sería prohibir por ahora el que se condene 
al expresado cuerpo á ningún reo, y- muy par- 
tículármente-á los de opiniones políticas, por 
cuyo medio, unido á la eficaz rigidez de los Gefes y 
Oficiales que lo mandañ, se analizaría mejor la 
posibilidacl de que se atentase'contra la séguridacl 
de tan importante plaza. Y convencida S. M. de 
tan justas razones, expuestas por el enunciado 
Inspector general, impulsado de su eficaz celo por 
el mejor servicio, y para evitar desagradables in- 
eidentes, se ha servido disponér que por ninr 
gon Tribunal, ni Autoridad del Reino, se con
dene al expresado regimiento reo alguno, cual
quiera que sea su delito, y que de ningún modo, 
y bajo pretexto alguno, se verifique con los de 
opiniones políticas y desconocida desafección á 
la causa que la Nación defiende. De Real orden 
lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos cor
respondientes á su cumplimiento. ;

= ¿o que traslado á F. para su conocimiento, 
ÿ d jim de que se dé en la orden del dia, y lo 
haga publicar en el Boletín ojicial de esa Provin- 
da. Dios guarde á P. muchos años. Valladolid 
3,6 de Pebrero de jS3q,z=: Manuel de lqtre.z=: 
Señor Comandante general de.... .

Beal orden concediendo á las pensioni.slas del Estado 
. necesitadas habitación en los edificios del Gobierno.

' Capitanía general de Castilla la Vieja. r=Bl 
Ílxcmo. Señor Secretario de Estado y del Bes^ 
pacho de la Guerra con fecha '^ del actual me 
dice lo que sigue. .

Excmo. Señor. — Al Capitan General de 
Aragón digo con esta fecha lo siguiente.” Por 
el Ministerio de Hacienda se ha trasladado á este 
de la Guerra con fecha 28 de Junio último la 
Real orden siguiente. ”E1 Señor Ministro de 
Hacienda dice con esta fecha al Presidente de la 
Junta superior de enagenacion de Edificios y 
efectos de Conventos suprimidos ló siguiente.” 
He dado cuenta á S. M. la Reina Goberna
dora del expediente instruido con motivo de una 
comunicación del Ministerio de la Guerra, fecha 
en 26 de Marzo último, en que remitía otra del 
Capitan General de Aragón recomendando que 
á las pensionistas del Estado reducidas á la mi
seria por el atraso de sus pagas se les conceda 
habitación en los Edificios derGobiemo, v S. M, 
conformándosé con lo informado por V. S., y te- 

mendo presente lo dispuesto para esta Corte en 
Real orden de ’9 de Febrero último, se ha dig
nado ampliar sus efectos á todas las Capitales de 
Provincia , donde á juicio de las Juntas su bal- 
ternas existan edificios de Conventos aplicables 
á este fin, quedando dichas gracias Sugetas ápo
dos los trámites y condiciones que por la citada 
Real orden de 19 de Febrero se previene.~Lo que 
de Real orden digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. ” Y de la propia Real órden lo 
transcribo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes consecuente á la de 26 de 
Marzo último. —Y de la .misma Real órden lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Lo que ho dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta Provincia para la común inte
ligencia. Valladolid 21 de Febrero de 1839“ 
Manuel de Latre.

Real órden para que â las clases pasivas no se las suministre 
la ración de pan.

Capitanía general de Castilla la Vieja. — El 
Excmo. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha 18 del actual me 
dice lo que sigue.

Excmo. Señor. ”He dado cuenta á S. M. la 
Reina Gobernadora del escrito de V. E. fecha 2 
del mes actual, dirigido á hacer presentes las 
privaciones que en ese distrito sufren los indi
viduos de las clases pasivas, y la necesidad v 
conveniencia de que se les continuase el sumi
nistro de las raciones de pan de que les privó 
la Real órden de 21 de Enero último; y S. M. 
si bien ha sentido penetrado su compasivo co
raron de la suerte desgraciada que sufren unas 
clases tan beneméritas, atendiendo no obstante 
á las poderosas consideraciones que obligaron á 
adoptar una medida de tal importancia, y que 
por fatalidad aun son mayores en el dia, ha te
nido por conveniente mandar se esté á lo re
suelto en la precitada Real órden. De la misma 
lo comunico á V. E. para su conocimiento y 
fines convenientes.

Lo que he dispuesto se publique en el Bo
letín oficial de esta Provincia, para que los in
dividuos de clases pasivas de la misma cesen 
de remitir reclamaciones de esta especie. Va^. 
lladoUd 26 de Febrero de 1839. = Manuel dé 
Latre.

Real Decreto para que por dos afíos sean admitidos en los 
puertos españoles los buques mercantes de Chile.

Intendenda de la Provincia de Vnlladolid.cz: 
La Dirección general de Aduanas y Besguardos 
en 6 dd actual me dice lo que signe.

El Señor Subsecretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda ha comunicado á esta Direc
ción con fecha 3i de Enero último la Real órden 
siguiente : .
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• El Señor Ministro de Estado dirigió ai de 
Hacienda en 16 del actual la comunicación que 
sigue. —S. M. la Reina Gobernadora se ha ser
vido dirigirme en i o del actual el Real decreto 
siguiente: Como Gobernadora del Reino durante 
la menor edad de mi excelsa Hija la Reina Doña 
Isabel ii, y en consideración a lo que me habéis 
expuesto, he venido en decretar 16 que sigue. 
Artículo único. Pór espacio de dos años, contados 
desde lá fecha de este mi Real decreto, serán ad
mitidos en los puertos españoles de la Península 
é Islas adyacentes los buques mercantes de Chile 
en los mismos términos que los de países neutrales. 
Y de Real orden lo traslado á V. E. para su co
nocimiento, debiendo advertir con tal motivo, que 
los puertos chilenos se hallan abiertos al pabellón 
mercante español desde el 3i de Mayo último con 
el trato que en los mismos se da á las proceden
cias de paises neutrales. —Y de la misma Real 
órden, comunicada por dicho Señor Ministro de 
Hacienda, la traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes.

Y la Dirección lo traslada á V. S. para su no
ticia y efectos oportu nos.

Lo que se publica en el Boletín ojicml para 
conocimiento del público. Falladolid 18 de Fe
brero de 1839. — Pedro Ocaña.

Real órden mandando se abone el importe del medio diezmó 
en la contribución extraordinaria de guerra á todos los 
; contribuyentes que lo hubiesen satisfecho.

Intendencia de la Provincia de FalladoUdczz 
Fl Señor director general de Rentas Provincia
les con fecha 19 del actual me dice lo que sigue.

El Exorno. Señor Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección con fecha jy 
del, actual la Real órden ■ siguiente. zzzHe dado 
cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la ex
posición de la Diputación provincial de Segovia, 
en que fundada en varias razones solicita que 
el imports del medio diezmo del año de i83y 
al de 38, se abone á los propietarios que tie
nen sus haciendas puestas en arrendamiento 
por cuenta de la contribución extraordinaria de 
guerra mandada exigir por la ley de 3ó de Ju
nio del año próximo pasado. Enterada S. M., y 
teniendo en consideración lo prevenido en las de 
16 de Jülio y i5 de Setiembre de i83y, se’ ha 
servido declarar que el citado medio diezmo es’ 
abonable en la contribución extraordinaria de 
guerra á todos los contribuyentes que directa 
ó inmediatamente lo hubieren satisfecho. De Real 
órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes, zz: Y lo traslado á V. S. con 
el propio fin.

Lo que se inserta en el Bolefn oficial dé 
la Provincia para conocimiento del público. Pa- 
Uadolid a5 de Febrero de 1839. =: Pedro Ocaña.

• Partí recibido en : esta Capitanía^ ^General.

El Exemo. Señor Capitán General de este Ejér- 
cito ha recibido el parte siguiente :

Comandancia general de ambas Riojas.—Exorno. 
Señor: Según los. partes oficiales recibidos en estai 
Comandancia general se confirma la noticia de que 
el dia 18 del actual á las seis de su mañana fueron 
pasados por las ^armas en Estella de orden de,Ma
roto Jos titulados Generales García, Saoz, Guergué 
y Carmona j y presos el Intendente Übado, los Co 
misarios^Oris, Üger, el Vicario de Ayegui y el do 
San Pedro de Estella : reinaba ^mueho descontenta 
en las filas enemigas.

Juan Mateo, Comandante de la partida cono
cida con el nombre del Rayo, se presentó ayer tarde 
con ocho individuos mas de la misma, todos mon
tados, á nuestras filas; y el Exemo. Señor Capi
tán General y en Gefe de los Ejércitos de Opera
ciones , se ha servido autorizaríe para que forme 
una Compañía pará hostilizar á los enemigos, des
tinándole á hacer parte de la division de la Rivera 
deNavarra.
, El Exemo. S^ñor General en Gefe continúa ea 

esta Plaza, y las tropas de las divisiones de la Guar
dia Real, y tercera, acantonadas en los pueblos 
desde Alcanadre á Briones. Dios guarde á V. E.* 
muchos años. Logroño 20 de Febrero de 183^, á las 
once de la noche. =: Exemo. Señor. = Francisco de 
Paula Alcalá. =: Exemo. Señor Capitán General de 
Castilla la Vieja.

Igualmente en carta particular dirigida por ua 
Gefe del E. M. G. dei Ejército del Norte del 22^ 
se detallan los referidos sucesos, añadiendo lo si
guiente :

,,E-n la que escribí á V. esta mañana estaba 
incluso Moreno en los fusilados, pero se ha sabido 
que no le ha tocado á este la suerte , aunque en re-’ 
vancha debe agregarse á los- otros referidos en la' 
misma al Coronel del 12 de Navarra, al P. Larra
ga y otro Reverendo, cuyo nombre se ignora,, 
con otros varios personages. Maroto ha corrido con 
un Batallón y un Escuadrón para Oñate, y dicea 
á continuar la tragedia. Mañana esperamos el ma
nifiesto de este sobre las ocurrencias, y según todas., 
las noticias están aturrullados los Navarros.

Despues de todo lo que precede sé que el Canó
nigo Echevarría, individuo de la Junta de Navarra, 
ha sido, fusilado, igualmente que un hermano del 
Obispo de Leon, y éste preso. El Rayo nada nos 
ha dicho ni se ha traslucido absolutamente la causa' 
ú origen de un suceso que debe llamar la atención 
de la Europa; pero supongo que al Señor General., 
en Gefe le habrá enterado, pues ha estado solo con. 
él.largo tiempo, habiendo salido inmediatamente con 
sus ocho á situarse en Carcas.”
.^ Todo lo que se hace saber,al público para su co
nocimiento y satisfacción. Valladolid 25 de Febrera, 
de .|839,c=El Gefe de E. .M,, Leonardo Bonet.

Juzgado de primera instancia de Astorga y su 
Partido.sr:Habiéndose fugado la noche del 12 al 13 
del corriente de la habitación del fuerte de esta 
Ciudad nueve reos de la mayor consideración que 
se hallaban en.ella para mayor seguridad, serran
do un hierro de la reja de una ventana y limando 
las pinas de los grillos, contra cuyos reos se está
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procediendo,-los seis,pruñéros pot, la muerte dada 
ai Presbítero Dou Juan Perex, Vicario que fue de 
Molina Herrera , :y heridas causadas á Don To
ribio Pedrosa j Párroco def -uíismO ^ la noche del -29 
de Setiembre óírimo , y otros excesos j y los tres 
últimos por robo-en despoblados, seiba -formado da 
ebrrespondieme sumaria ’en averiguación.-de Jos 
cómplices de la fuga, y en ella he mandado, erare 
Otras cosas, oficiar-á V. S. para 'que tenga -á bien 
disponer la 'Captura- de los reos sí llegaren á 'estar 
en ese territorio, -remiiiendotneles «en este ’caso ‘Coa. 
la seguridad necesaria, mandando se inserte este 
ea el Bdletin'oficial de la Provincia, a cuyodia 
van puestos los nombres y señas al margen do 
este, teniendo V. *S. la -bondad de acusarme el 
recibo/ '

■ Dios guarde á V. '8.'muchos anos. Astorga 15 
do Febrero de 1839. = Ignacio Gonzalez •Olivareses 
Señor Gefe politico de la Provincia -de Valladolid.

■Se^9 de los 'nos Jugados^

Julián SonUeva. "Soltero , matura! de Bustaviejo, 
Provincia de Toledo", de 34 años -de edad, jorna— 
lero, 5 pies de altura poco mas ó menos, colar 
macilento, -padeciendo sarna , -bastante «afilado -de 
cara-: vestido de «uociotíal de «caballería fino y 
■viejo, á sabér’: chaqueta azul turques, coUarin pa- 
gizo , vueltas lo mismo , pant-alonde paño -fino azul 
i^ejo, capote'ó 'levita de -militar mas -basto con-tea- 
villas o zeftidores atrás del mismo color , boina -azul 
facciosa vieja, un pañuelo á la cabeza.
■Domingo Sumsdru, -Solter¡i5'-,'dá£-utalde Goto -La— 

laurie de Veigas , Provincia de «Orense , de 30 años, 
5" pies coBapfidos, -bastante robasto, algo .papudo^ 
habla tosca y torpe, pelo erizado, -un levita de 
efifa azul viejo con cuello de terciopelo -morado.

” &>««agó Aíonso, Soltero, -natural de Valdevie- 
jasj de‘20’ añós, 5 pies cumplidos, bien parecido, 
pantalon -rojo- y levita de soldado ftáneo. ■

Angel Vidales. Naturalde •Déstriana.,de.22 'años, 
$- pies cumplidos, vestido de franco de Castilla, 
í Cayetano Anas. Natural -de VUlafraacadel Vier- 
»,' de -2& años, 5 ¡piesdun^pUdos.

Manuel .^ernan^^. Natural de Muelas, partido 
i^ Z¡a,motá, 22 años, vestido de Asoldado franco -de 
'jpastilla: una dreja ahujereada para pendiente.

' 'Tóniás yRubio^ Vecino de Valderas-, de 'estait 
casado, edad 36 años, color bueno, grueso,de 5 pies 
y 2 pulgadas, 'chaqueta negra, pantalón de paño 
pardo'abiertos á los dados de afuera.

José Fernando. 3^atural de 'Palencia, de edad 
32 años j 5 pies y 3 pulgadas , barbilaTOpÍño, -color 
trigueño, chaqueta de pañomegro y pantalón abier
to como todos-los demás.

Domingo îRao. Natural de Palencia, de edad 
18 años, 5 pies-de alzada , descolorido, nariz cha
ta,' pintado de viruelas, chaqueta y pantalón como 
Ipfr anteriores."

Fubiíi^ese en el Boletin ^ofieiaí.zz Pedro Deaño, 

El Ayuntamiefito constitucional de Alaejos, 
eumpliÉnda con lo acordado por la Exema. Dipu
tación provincial en 7 de Junio del año último, 
inserta en el Boletín oficial núm. 70, cita á todos 
los hacendados forasteros que tengan bienes en di

cha villa para que se presenten por sí ó por medio 
de apoderados -el día 10 de Marzo á las diez de su 
mañana^ para .nombrar en junta, que presidirá el 
Señor Alcalde, el représentante que ha de interve
nir en los amiliaramientos y repartimientos de con
tribuciones del presente ano; en la inteligencia de 
que no se les dirá reclamación de agravios con pos- 
itefiorídad.

Con el propio objeto han señalado el dia 10 do 
«Ibarzo «los .Ay-untamientos siguientes:

San Vicente del Palacio.
La Mota del Marqués.
San Salvador.
Valdunquillo.
ViUabaruz. .
CarrionciUo. _ 
Torrelobatón.
Fresno el viejo. .
-Moral de la Reina.

Se venden en pubnca ‘subasta en la villa de la 
Seca', -partido-de Medina del Campo, Rrovicicia de 
Valladolid, los dieneá raíces 'siguiemes :

i '.° Un-majuelo en término de la Seca y pagó 
de los Corciilos, que linda cea otro de Lucas Gon- 

•zalez y con Cañada de dicho pago.
2.° Otro rayuelo de -très aranzadas en el mismo 

término, que linda--con ‘el majuelo anterior y con 
oiro de la .testamentaria de Don Leandro Bayon 
•García,

-3.0 ' Otro de cinco aranzadas y media en el mis- 
mq término y pago de las Escudillas, que linda 
por d Cierzo con.pariija de Don -Sabas Lorenzo , al 
Gallego non camino de dicho pago, y al Solano 
con di que se dirige á la fuente de la Miel.

_ 4.® Otro-de -ties aranzadas a la plazuela dé los 
Tordos., que linda al Gallego con majuelo de Dou 
Sabas Lorenzo, y ai ábrego con tierra de Don Flo
rencio Labajo.

Cuyos bienescomo propios de O. Miguel Bayon 
-Lab^o, vecino de la Seea, se sacad á pública subasta' 
por el término de .20 días, para «con su importe' 
■hacer pago de lo que es en deber á la Administra-^ 
■cion de decimales- de la Provincia por el mostp 
^uè remató en este pueblo perteneciente á la co
secha de '1837. Si alguna persona quisiere intere
sa rse <en aquella venta parezca ante el Señor Co
misionado ejecutor que se halla en la Seca, que se 
le admitirá la po-stura que haga -siendo arreglada, y 
su remate está señalado para el dia 15. de Marzo 
próximo en las Gasas Consistoriales.

Por -el Juzgado de primera instancia del Parti
do de Valoría la Buena, residente en Cabezón, y 
en vírt-ud del presente, “se cita, llama y emplaza a 
todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes quedados por el fallecimiento abintestado de 
Fulgencio Valbuena, vecino que fue de Cigales, 
para que acudan en el término de treinta dias, 
-contados desde este anuncio, con poder bastante á 
egercitarle según vieren convcnirles , por la Escri
banía de José Escudero, y de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Ileales órdenes y circulares publicadas en este Periódico 
en el mes de Febrero de 1820.

Núm. 13.

Real orden mandando cese el suministro de ra
ciones á las ciases pasivas.

Otra , declarando válidos los sorteos egecutados 
para la quinta de 40,000 hombres.

Circular para que todo individuo ele la clase 
miliiar que tenga que reclamar auxilios lo verifi
que por conducto de su respectivo habilitado.

Real orden encargando el mas exacto cumpli
miento de la ley sobre requisición de caballos.

Otra, mandando que en los repartimientos ve
cinales que hagan los pueblos para cubrir sus car
gas municipales no sean comprendidos los hacenda
dos forasteros.

Otra, sobre la egecucion de la quinta de cua
renta mil hombres

Otra, señalando el plazo de treinta dias á los 
Diputados electos que no se han presentado á desem
peñar su encargo.

Núm. i6.

Repartimiento de los 630 hombres que han cor
respondido á esta Provincia.

Núm. i7.

Circular sobre la contribución extraordinaria de 
guerra.

Otra, pidiendo el estado del número de nego
cios que se hayan presentado á conciliación.

Instalación de la Comisión Provincial de Ins
trucción primaria.

Num. Í8.

Real orden declarando exento del sorteo al mozo 
que mantenga á sus hermanos menores.

Otra, declarando que solo los empleados de Real 
nombramiento están exentos de servir los oficios 
municipales.

Núm. i9.

Real decreto suspendiendo las sesiones de las 
Cortes en la presente legislatura.

Real orden prohibiendo á las Juntas de Benefi
cencia entablar recurso alguno endos Tribunales.

Otra, declarando que la requisición de caballos 
no debe darse por concluida hasta 1.° de Febrero.

Otra, sobre liquidación de suministros.
Circular sobre requisa de caballos.

Núm. 20.

Real orden declarando exentos de la quinta á 
los Oficiales de Cuerpos francos.

Otra, sobre la exención de requisa de los caba
llos de los extrangeros.

Otra, para que se admitan en pago de la con
tribución extraordinaria de guerra los intereses de 
los billetes de los 200 millones.

Núm. 21.

Real orden declarando que Ias famllias de los 
militares dependientes de los Ejércitos de operacio
nes puedan fijarse donde mas les convenga.

Otra, mandando activar la requisa de caballos.
Otra, sobre requisa de caballos.
Otra, declarando quién ha de presidir las Comi

siones de requisición de caballos.
^^'^a» pa*^a que los bienes del Clero secular no 

sean comprendidos en la contribución extraordina
ria de guerra.

Otra, sobre sustitutos en reemplazo de los quintos.
Otra, sobre la exhibición de Títulos de los Se

ñoríos territoriales.

Núm. 22.

Real orden sobre adjudicación de los premios 
por acciones de guerra.

Otra, mandando que á los Nacionales de caba
llería que en el término de un mes se preóenten mon
tados y equipados se les abone en metálico el valor 
del caballo que se les haya requisado. ■

Otra, mandando activar la requisa de caballos.
Circular de la Asociación general de Ganaderos.

Núm. 23.

Real decreto concediendo pensiones á varias Viu
das de Generales.

Real orden sobre los billetes pertenecientes á la 
requisición de caballos.

Otra, para que continúe por ahora el Tribunal 
mayor de cuentas.

Otra, sobre la recaudación de las contribuciones 
atrasadas.

Núm. 23. .

Circular insertando el capítulo 3.° de Ia ley de 
3 de Febrero de 1823.

Núm. 26.

Real orden señalando cómo han de acreditar los 
Gefes militares empleados en activo servicio que sus 
caballos están exentos de la requisición.

Otra, para que por ahora no se destine ningún 
reo al regimiento fijo de Ceuta.

Otra, concediendo á las pensionistas del.Estado 
necesitadas habitación en los edificios del Gobierno.

Otra, para que á las clases pasivas no se las 
suministre la ración de pan.

Real decreto para que por dos anos sean admitidos 
en los puertos españoles los buques mercantes de Chile.

Real orden mandando se abone el importe del 
medio diezmo en la contribución extraordinaria de 
gaerra á todos los contribuyentes que lo hubiesen 
satisfecho. .
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